
La primera imprenta llegó a  Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran­
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4  de diciembre de 
1829.

E N A G

Em p r e s a  Na c io n a l  d e  A r t e s  Gr á f ic a s  

E.N.A.G.

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXLVI TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES 26 DE NOVIEMBRE DEL 2024. NUM. 36,699

^  Sección A

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

c
Poder Legislativo

D E C R E T O  No. 102-2024 J

E L  C O N G R E S O  N A C IO N A L ,

C O N S ID E R A N D O : Q ue el E s tad o  de H o n d u ras  hace  

suyos los principios y prácticas del D erecho Internacional 

que p ropenden  a la  so lidaridad  hum ana, al respeto  de la 

autodeterm inación de los pueblos, a la no intervención y al 

afianzam iento de la paz y la dem ocracia universal, tal como 

lo establece el A rtículo 15 de la Constitución de la República.

C O N SID E R A N D O : Que el Artículo 16 de la Constitución de 

la República establece: Que todos los Tratados Internacionales 

d eb en  ser a p ro b a d o s  p o r  el C o n g re so  N a c io n a l an tes  

de su ra tificac ió n  po r el P o d e r E jecu tivo . L os T ratados 

Internacionales celebrados por H onduras con otros Estados, 

una vez que entran en vigor, form an parte del D erecho Interno.

C O N S ID E R A N D O : Que el Estado de H onduras ha suscrito 

una  serie de in strum en tos en m ateria  de A v iación  C ivil 

Internacional, los cuales han sido debidam ente registrados ante 

la Organización de Aviación Civil Internacional, Organización
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que reco n o ce  que to d o  E stad o  tien e  so b e ran ía  p len a  y 

exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su territorio.

C O N S ID E R A N D O : Q ue m ediante el A cuerdo E jecutivo 

N o.11-D G A JTC -2024 de fecha 13 de A gosto del 2024, se 

aprueba en toda y cada una de sus partes el “A C U E R D O  

EN TR E ESPAÑA Y  HONDURAS SOBRE TRANSPORTE 

A É R E O ” . A cuerdo que facilitará y otorgará una serie de 

derechos a los servicios aéreos que ofrezca cada Parte, con el fin 

de realizar operaciones internacionales en rutas especificadas 

y acordadas en dicho docum ento. C ontribuyendo al incentivo 

del turism o entre am bos Estados, increm entando el flujo de 

viajeros con la opción de realizar escalas en H onduras o en 

E spaña para v iajar hacia otros países, lo que conllevará a la
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prom oción de H onduras por parte de los viajeros extranjeros 

com o destino turístico.

C O N S ID E R A N D O : Q ue de conform idad al A rtículo 205 

A tribución 30) de la C onstitución de la República, es potestad 

del Congreso N acional: de aprobar o im probar los T ratados 

Internacionales que el Poder E jecutivo haya celebrado.

P O R  T A N T O ,

D E C R E T A :

A R T ÍC U L O  1.- A p ro b a r en to d a s  y cad a  u n a  de sus 

p a r te s  el A c u e rd o  E je c u tiv o  N o .1 1 -  

D G A JT C -2024 de fecha 13 de A gosto 

de 2024, enviado por el Poder E jecutivo 

a través de la S ecre taría  de E stado  en 

los D espachos de Relaciones Exteriores 

y C o o p e ra c ió n  In te rn a c io n a l, m ism o  

e contiene el “A C U E R D O  E N T R E  

E S P A Ñ A  Y  H O N D U R A S  S O B R E  

T R A N S P O R T E  A É R E O ” , suscrito en 

la ciudad de Tegucigalpa, el día trein ta de 

octubre de mil novecientos noventa y dos, 

que literalm ente dice:

“ S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  L O S  D E S P A C H O S  

D E  R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y  C O O P E R A C IÓ N

IN T E R N A C IO N A L .

A.

A C U ER D O  EJEC U TIV O  N o.11-D G A JTC -2024 

TEG U C IG A LPA , M .D .C ., 13 D E  A G O STO  D E 2024 

L A  PR ESID EN TA  CO N STITU CIO N A L D E LA

R E PÚ B LIC AREPÚ

Y ^c)N  S ID E R A N D O :

&

C O N S ID E R A N D O : Q ue la R epública  de H onduras y el 

R eino  de E spaña  decid ieron  suscrib ir un  in strum en to  en 

m ateria de Servicios A éreos el cual vendrá a prom over las 

relaciones en el cam po de la aviación civil con el fin de 

garantizar la seguridad en los servicios aéreos que presten, 

teniendo com o referencia que am bos E stados son parte del

c y c  k S
Convenio sobre A viación Civil Internacional de 1944.

NSC O N S ID E R A N D O : Que el Estado de H onduras ha suscrito 

instrum entos bilaterales y m ultilaterales, relacionados con 

el transporte  aéreo y la  seguridad de la tripu lac ión  y las 

aeronaves en tierra , in strum en tos que han con tribu ido  a 

fortalecer la seguridad en nuestros aeropuertos los cuales han 

sido debidam ente certificados cum pliendo con los requisitos
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exigidos por la O rganización de A viación Civil Internacional 

m ediante su aplicación.

C O N S ID E R A N D O : Que este A cuerdo facilitará y otorgará 

una serie de derechos a los servicios aéreos que ofrezca cada 

Parte, con el fin de realizar operaciones internacionales en 

rutas especificadas y acordadas en dicho docum ento.

C O N S ID E R A N D O : Q ue el citado instrum ento, contribuirá 

al incentivo del turism o entre am bos Estados, increm entará el 

flujo de viajeros con la opción de realizar escalas en Honduras 

o en E spaña para v iajar hacia otros países y esto conllevará a 

la prom oción de Honduras por parte de los viajeros extranjeros 

com o destino turístico.

PO R  TANTO:

E n aplicación de los artículos 15, 16, 20, 205 num eral 30, 

213, 245 num eral 1 y 11 y 255 de la  C onstitución  de la 

R epública de H onduras; 116, 118 y 122 de la Ley General de 

la A dm inistración Pública y sus reform as; 5 del Código Civil; 

50, N o.8 del Reglam ento de O rganización, Funcionam iento 

y C om petencias del Poder Ejecutivo.

PR IM ER O : A probar en toda y cada una de sus partes el 

“A cuerdo entre E spaña y Honduras sobre Transporte A éreo” , 

que literalm ente dice:

A C U ER D O  EN TR E E SPA Ñ A  Y  H O N D U R A S 

SO BRE TR A N SPO R TE A ÉREO

K c ,
E spaña y H onduras 

►  \Siendo Partes del C onvenio de A viación Civil Internacional, 

firm ado en C hicago el 7 de D iciem bre de 1944; deseosos 

de favorecer el desarrollo  del T ransporte A éreo entre sus 

respectivos territorios y de proseguir en la m edida m ás am plia 

posible la cooperación internacional en este sector.

H an convenido lo siguiente:

r

D EFIN IC IO N ES

1. A  los efectos de interpretación y aplicación del presente 

A cuerdo A éreo y a m enos que en su texto se especifique 

de otro modo:

a) El térm ino  C onvenio  significa el C onvenio  sobre 

A viación Civil Internacional, firm ado en Chicago el 

7 de D iciem bre de 1944, e incluye cualquier A nexo 

adoptado en virtud del A rtículo 90 de dicho Convenio, 

cualquier m odificación de los A nexos o del Convenio

á rtu d  ien virtud de los A rtículos 90 y 94 del m ism o, siem pre 

que dichos A nexos y m odificaciones estén en vigor o 

hayan sido ratificados por am bas Partes Contratantes;

b) El térm ino A utoridades A eronáuticas significa por 

lo que se refiere a H onduras, Secretaría de Estado en 

los D espachos de Com unicaciones, Obras Públicas y

A. 3
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Transporte y de la D irección General de A eronáutica 

Civil y por lo que se refiere a España, el M inisterio  de 

Obras Públicas y Transportes (D irección General de 

A viación Civil), o, en am bos casos, las instituciones 

o personas legalm ente autorizadas para asum ir las 

funciones que ejerzan las aludidas A utoridades;

c) E l té rm ino  em presa  aérea designada, se refiere a 

una em presa de transporte aéreo que cada una de las 

Partes Contratantes designe para explotar los servicios 

convenidos en las rutas especificadas en el A nexo al 

presente Acuerdo, según lo establecido en el A rtículo 

III del mismo;

d) Los térm inos territorio, servicio aéreo internacional 

y escala para fines no com erciales tienen el m ism o 

sign ificado  que les dan los A rtícu lo s 2 y 96 del 

Convenio;

e) El térm ino A cuerdo significa este A cuerdo Aéreo, su 

Anejo y cualquier enm ienda a los m ism os;

f) E l té rm ino  ru tas espec ificadas sign ifica  las ru tas 

establecidas o a establecer en el A nejo al presente 

Acuerdo;

g) E l té rm in o  s e rv ic io s  c o n v e n id o s  s ig n if ic a  lo s  

serv ic ios aéreos in te rnac ionales  que, con arreg lo  

a las d isposiciones del p resen te  A cuerdo, pueden  

establecerse en las rutas especificadas;

A.

h) El térm ino tarifa significa los precios que se fijan para 

el transporte de pasajeros, equipajes o m ercancías 

(e x c e p to  el c o rre o ), in c lu y e n d o  c u a lq u ie r  o tro  

beneficio adicional significativo concedido u ofrecido 

conjuntam ente con este transporte y la com isión que 

se ha de abonar por la  ven ta  de b illetes o por las 

correspondientes transacciones para el transporte de 

m ercancías. Tam bién incluye las condiciones que 

regulan la aplicación del precio del transporte o el 

pago de la comisión;

i) El térm ino capacidad significa, en relación con una 

aeronave, la disponibilidad en asientos y/o carga de esa 

aeronave y en relación con los servicios convenidos 

significa la  capacidad  de la  aeronave o aeronaves 

u tilizad as  en ta les  se rv ic ios, m u ltip licad a  p o r el 

núm ero de frecuencias operadas por tales aeronaves 

durante cada tem porada en una ru ta o sección de ruta.

j )  El térm ino  rup tura  de carga significa el hecho  de

cam biar en ruta especificada, una aeronave por otra
,9

de capacidad diferente.

k) El térm ino frecuencia significa el núm ero de vuelos 

redondos en un lapso dado, que una em presa aérea 

efectúa en una ruta especificada.

l) El térm ino cinco libertades del aire significa, según el 

caso, que cada una de las Partes Contratantes reconoce 

a la otra:
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Prim era Libertad: El privilegio de volar sobre su territorio 

sin aterrizar.

Segunda Libertad: El privilegio de aterrizar para fines 

no com erciales.

Tercera Libertad: El privilegio de desem barcar pasajeros, 

co rreo  y ca rga  tom ados en el te rr ito rio  de la  P arte  

Contratante cuya nacionalidad posee la aeronave. 

Cuarta Libertad: El privilegio de tom ar pasajeros, correo 

y C arga destinados al territorio  de la Parte Contratante 

cuya nacionalidad posee la aeronave; y,

Q u in ta  L ib e r ta d :  E l p r iv i le g io  de to m a r  y el de 

desem barcar pasajeros, correo y carga con destino a/o 

procedente de terceros Estados.

A R TÍC U LO  II 

D ERECHOS O PERA TIV O S

E x .
e rá  a la  o tra  P1. C ad a  P a r te  C o n tra ta n te  c o n c e d e rá  a la  o tra  P a rte  

C ontratan te los derechos especificados en el presente 

A cuerdo, con el fin de establecer los servicios aéreos 

internacionales regulares en las rutas especificadas en el 

A nejo al mismo.

2. L a em presa aérea que haya sido designada por cualquiera 

de las P artes  C ontratan tes gozará, m ien tras opere un 

serv ic io  conven ido  en una  ru ta  esp ec ificad a , de los 

siguientes derechos:

a) Sobrevolar sin aterrizar el territorio  de la otra Parte 

Contratante;

b) H a c e r  e sca la s  en d ich o  te r r ito r io  p a ra  f in e s  no 

com erciales;

puntos del territorio  de la otrac) H acer escalas en los puntos del territorio 

Parte Contratante que se especifiquen en el Cuadro 

de R u tas  del A nejo  al p resen te  A cuerdo , con el 

propósito de em barcar y desem barcar pasajeros, correo 

y carga, conjunta o separadam ente, en tráfico aéreo 

internacional procedente o con destino al territorio  de 

la otra Parte Contratante o procedente o con destino al 

territorio de otro Estado, de acuerdo con lo establecido 

en el A nejo al presente Acuerdo.

d) N in g u n a  d isposic ión  del p resen te  A cuerdo  podrá 

ser in te rp re tada  en el sentido de que se confieren 

a la em presa aérea designada por una de las Partes 

Contratantes derechos de cabotaje dentro del territorio 

de la otra Parte Contratante.

A R TÍCU LO  III 

D ESIG N A C IÓ N  D E  EM PR ESA S

1. C ada P arte  C ontratan te  tendrá  derecho a designar por 

e sc rito  a la  o tra  p a rte  C o n tra ta n te , u n a  e m p resa  de 

T ransporte  A éreo  con el fin de exp lo tar los serv icios 

convenidos en las rutas especificadas, así com o a sustituir 

por otra a la em presa previam ente designada.

2. Al recibir dicha designación, la Parte C ontratante deberá, 

con arreglo a las disposiciones de los párrafos 3) y 4) del

A^ 5
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presente A rtículo , conceder, sin dem ora, a la em presa 

aérea designada las correspondientes autorizaciones de 

explotación.

3. L as  A u to rid a d e s  A e ro n á u tica s  de u n a  de las  P a rte s  

Contratantes podrán exigir que la em presa aérea designada 

de la  o tra P arte  C on tratan te , dem uestre  que están  en 

condiciones de cum plir con las obligaciones prescritas 

en las Leyes y Reglam entos, norm al y razonablem ente 

aplicados por dichas autoridades a la explotación de los 

servicios aéreos internacionales, de conform idad con las 

disposiciones del Convenio.

4. C ada P arte  C ontratan te  tendrá  el derecho  de negar la 

autorización de explotación m encionada en el párrafo 2) 

de este Artículo, o de im poner las condiciones que estim e 

necesarias para el ejercicio, por parte de la em presa aérea 

designada, de los derechos especificados en el A rtículo II 

del presente Acuerdo, cuando no esté convencida de que 

una parte sustancial de la propiedad y el control efectivo 

de esta E m presa se hallen en m anos de la Parte Contratante 

que ha designado a la em presa o de sus nacionales.

5. Cuando la em presa aérea haya sido de este m odo designada 

y autorizada, podrá com enzar, en cualqu ier m om ento, 

a exp lo tar los serv icios convenidos, siem pre que esté 

en v igo r en dichos serv icios una  tarifa  estab lec ida  de 

conform idad con las disposiciones del A rtículo V II del 

presente Acuerdo.

A R TIC U LO  IV 

R EV O C A C IO N ES

1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar la 

autorización de explotación concedida a la em presa aérea 

designada por la otra Parte Contratante, de suspender el 

ejercicio por dicha em presa de los derechos especificados 

en el A rtículo II del presente A cuerdo, o de im poner las 

condiciones que estim e necesarias para el ejercicio de 

dichos derechos.

a) Cuando no esté convencida de que una parte sustancial 

de la propiedad y el control efectivo de la em presa se halle 

en m anos de la Parte Contratante que designa a la em presa 

o de sus nacionales; o,

> \ > c *b) Cuando esta empresa no cumpla las Leyes y Reglamentos

de la Parte Contratante que otorga estos derechos; o,

c) Cuando la em presa aérea deje de explotar los servicios 

convenidos con arreglo a las condiciones prescritas en el 

presente Acuerdo.

2. A  m enos que la revocación, suspensión o im posición
K Vinm ediata de las condiciones previstas en el párrafo 1) 

de este A rtícu lo  sean esenciales para  im pedir nuevas 

infracciones de las Leyes y Reglam entos, tal derecho se 

ejercerá solam ente después de consultar a la otra Parte 

Contratante.

A R TICU LO  V 

EX EN C IO N ES

1. L a s  a e ro n a v e s  u t i l iz a d a s  en  lo s  s e rv ic io s  a é re o s  

internacionales por la em presa aérea designada por cada

favila
Resaltado
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una de las P artes C ontratan tes y su equipo  habitual, 

com bustible, lubricantes y provisiones (incluyendo los 

alimentos, tabaco y bebidas) a bordo de dichas aeronaves, 

estarán exentos de los derechos a la im portación y de los 

dem ás im puestos y gravám enes exigibles a la entrada de 

las m ercancías en el territorio de la otra Parte Contratante, 

siempre que aquellos perm anezcan a bordo de la aeronave 

hasta el m om ento de su reexportación.:ión.

2. Estarán igualm ente exentos de los m ism os derechos e 

im puestos, con excepción de los derechos por el servicio 

prestado:

a) L as p rovisiones de a bordo  em barcadas en el 

territorio de cualquiera de las Partes Contratantes, 

dentro de los lím ites fijados por las A utoridades 

de dicha parte Contratante, para su consum o a 

bo rdo  de las aeronaves ded icadas a serv icios 

internacionales de la otra Parte Contratante:

b) P iezas de recam bio introducidas en el territorio 

de u n a  de la s  P a r te s  C o n tra ta n te s  p a ra  el 

m antenim iento  o reparación  de las aeronaves 

utilizadas en los servicios aéreos internacionales 

por la em presa aérea designada por la otra Parte 

Contratante;

c) E l co m b u stib le  y lu b rican te s  d estin ad o s al 

abastecim iento de las aeronaves utilizadas por 

la  em presa aérea designada po r la o tra P arte

C o n tra ta n te  y d e d ic a d a  a s e rv ic io s  aé re o s  

internacionales, incluso cuando estas provisiones 

se consum an durante el vuelo sobre el territorio de 

la Parte Contratante en que se hayan em barcado;

í # * 1'
d) Existencias de billetes im presos, conocim ientos 

aéreos, cualquier m aterial im preso que lleve el 

em blem a de la Com pañía im preso en el m ism o y 

el m aterial publicitario  norm al que se distribuya 

gratuitam ente por dicha em presa aérea designada.

Los artículos m encionados en los subpárrafos a), b), c) y d) 

podrán ser som etidos a v igilancia o control aduaneros.

V  ̂
[ equipo habituí3. El equipo habitual de las aeronaves, así como los materiales 

y provisiones a bordo de las aeronaves de cualquiera de 

las Partes Contratantes, no podrán desem barcarse en el 

territorio  de la otra Parte Contratante sin la aprobación de 

las autoridades aduaneras de dicho territorio. En tal caso, 

podrán m antenerse bajo vigilancia por dichas Autoridades 

hasta que sean reexportados o hayan recibido otro destino 

de conform idad con la reglam entación aduanera.

. .
\

 Jac

&
a lv o  p o r  raz o n e s  de se g u rid a d , los p a sa je ro s  en 

tránsito  a través del territorio  de cualquiera de las Partes 

Contratantes, sólo estarán sujetos a un sim ple control. 

El equipaje y la carga en tránsito  directo estarán exentos 

de derechos de aduana y dem ás im puestos y gravám enes 

exigibles a la im portación.
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A R TICU LO  VI 

TA SAS A ERO PO RTU A RIA S

C ada u n a  de las P artes  C on tratan tes podrá  im poner 

o p e rm itir  que se im pongan  tasas o ta rifa s  ju s ta s  y 

razonables por aeropuertos públicos y de las instalaciones 

y servicios a la navegación bajo su control, con tal de 

que dichas tarifas no sean superiores a las im puestas 

a sus a e ro n a v e s  n a c io n a le s  d e s tin a d a s  a se rv ic io s  

internacionales sim ilares por el uso de dichos aeropuertos 

y servicios.

A R TICU LO  VII 

TA RIFAS

1. L as tarifas aplicables por la em presa aérea designada 

de cada una de las Partes Contratantes por el transporte 

con destino  al territo rio  de la  o tra P arte  C ontratante 

o p ro v en ien te  de él, se estab lece rán  a unos n iveles 

razonables, teniendo debidam ente en cuenta todos los 

e lem en tos de va lo rac ión , e spec ia lm en te  el coste  de 

explotación, las necesidades de los usuarios, un beneficio 

razonable y las tarifas aplicadas por otras em presas de 

transporte aéreo.

2. L as tarifas m encionadas en el párrafo 1) de este A rtículo 

se acordarán, si es posible, por la em presa aérea de cada 

una de las Partes Contratantes, previa consulta con las 

otras em presas que operen en toda la ru ta o parte de 

ella. L as em presas llegarán a este acuerdo recurriendo, 

en la  m edida de lo  posible, al p rocedim iento  para la

elaboración de tarifas de la A sociación del Transporte 

A éreo Internacional.

3. Las tarifas así acordadas se som eterán a la aprobación 

de las A u to rid ad es  A e ro n áu tica s  de las  dos P artes  

C o n tra ta n te s , al m enos cu a re n ta  y c inco  (45) d ías 

tes de la fecha propuesta para su entrada en vigor. 

n casos especiales, este plazo podrá reducirse con el 

consentim iento de dichas Autoridades.

an

E n

4. La aprobación podrá concederse expresamente. Si ninguna 

de las dos A utoridades A eronáuticas ha expresado su 

disconform idad en el plazo de treinta (30) días a partir

\ C ' \de la fecha en que la notificación haya ten ido  lugar, 

conform e al párrafo 3) de este Artículo, dichas tarifas 

se considerarán aprobadas. En caso de que se reduzca el 

p lazo de notificación en la form a prevista en el párrafo 

3), las A utoridades A eronáuticas pueden acordar que el 

p lazo para la notificación de cualquier disconform idad 

sea inferior a treinta (30) días.

5. Cuando no se haya podido acordar una tarifa  conform e

a las disposiciones del párrafo 2) del presente A rtículo
\  \  '

o cuando  u n a  A u to rid ad  A ero n áu tica  en los p lazos

m encionados en el párrafo 4) de este Artículo, manifieste a 

la otra A utoridad A eronáutica su disconform idad respecto 

a cualquier tarifa acordada conform e a las disposiciones 

del párrafo 2), las A utoridades A eronáuticas de ambas 

Partes Contratantes tratarán de determ inar la tarifa de 

m utuo acuerdo.
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6. Si las A utoridades A eronáuticas no pueden llegar a un 

acuerdo sobre la tarifa que se les som eta conform e al 

párrafo 3) del presente Artículo, o sobre la determ inación 

de una tarifa  según el párrafo  5) de este A rtículo, la 

controversia se resolverá con arreglo a las disposiciones 

previstas en el Artículo XIX  del presente Convenio Aéreo.

7. U na ta rifa  estab lec ida  conform e a las d isposic iones 

del p resen te  A rtíc u lo  c o n tin u a rá  en v ig o r  h as ta  el 

establecim iento de una nueva tarifa. Las tarifas aéreas 

podrán, sin em bargo, prolongarse m ás allá de su fecha 

original de vencim iento por un período que no sobrepase 

los doce (12) meses.

A R TÍCU LO  V III 

PER SO N A L TÉCN ICO  Y  CO M ERCIA L

1. A  la em presa aérea designada de cada Parte Contratante 

se le perm itirá, en base de reciprocidad, m antener en el 

territorio  de la otra Parte Contratante a sus representantes 

y al personal com ercial, técnico y de operaciones que sea 

necesario en relación con la operación de los servicios 

convenidos.

2. E stos requerim ientos de personal podrán, a opción de la 

em presa aérea designada de cada Parte Contratante, ser 

cum plim entados bien por su propio personal o m ediante 

los servicios de cualquier otra organización, com pañía o 

em presa aérea que preste sus servicios en el territorio  de 

la otra Parte Contratante y que esté autorizada para prestar 

dichos servicios en el territorio de dicha Parte Contratante.

3. Los representantes y el resto del personal deberán estar 

sujetos a las Leyes y Reglam entos en vigor de la otra 

Parte Contratante y, de conform idad con dichas Leyes y 

R eglam entos, cada Parte C ontratante deberá conceder, 

en base de reciprocidad y con un m ínim o de dem ora, las 

correspondientes autorizaciones de em pleo, v isado  de 

visitantes u  otros docum entos sim ilares a representantes 

y al personal a que hace m ención el párrafo 1) de este 

Artículo.

4. Cuando circunstancias especiales requieran la entrada o 

perm anencia de personal de servicio con carácter tem poral 

y u rgen te , las au to rizac iones , v isados y docum entos 

requeridos, en su caso, por las Leyes y R eglam entos de 

cada Parte  Contratante, serán expedidos con prontitud 

para no retrasar la entrada al país en cuestión de dicho 

personal.

5. La em presa aérea designada por cada una de las Parte 

C ontratantes podrá sum inistrarse sus propios servicios 

de asistencia en tierra dentro del territorio  de la otra Parte 

Contratante. o t "

T  1

A R TÍC U LO  IX 

LEY ES Y  R EG LA M EN TO S

1. Las Leyes y R eglam entos de cada Parte Contratante que 

regulen en su territorio la entrada y salida de las aeronaves 

dedicadas a la navegación aérea internacional o relativas a 

la operación de dichas aeronaves durante su perm anencia 

dentro de los lím ites de su territorio, se aplicarán a las

A^ 9
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aeronaves de la em presa aérea designada por la otra Parte 

Contratante.

2. Las Leyes y R eglam entos que regulen en el territorio  de 

cada Parte Contratante la entrada, perm anencia o salida 

de pasajeros, tripulaciones, equipajes, correo y carga, así 

com o los trám ites relativos a las form alidades de entrada 

y salida del país, a la em igración, a las aduanas y a las 

m edidas sanitarias, se aplicarán tam bién en dicho territorio 

a las operaciones de la em presa aérea designada de la otra 

Parte Contratante.

A R TÍCU LO  X 

ZO N A S PR O H IBID A S

Por razones m ilitares o de seguridad pública cada Parte 

Contratante podrá restringir o prohibir los vuelos de las 

aeronaves de la em presa aérea designada de la otra Parte 

Contratantes sobre ciertas zonas de su territorio, siem pre 

que d ichas res tricc iones  o p roh ib ic iones se ap liquen  

igualm ente a las aeronaves de la em presa aérea designada 

de la  p rim era  P arte  C on tratan te  o a las em presas de 

transporte aéreo de terceros Estados que operen servicios 

aéreos internacionales regulares.

1. L os certificados de aeronavegab ilidad , los títu lo s  de 

aptitud  y las licencias expedidas o convalidadas por 

una  de las partes con tra tan tes y no caducadas serán 

10|  A .

reconocidos com o válidos por la otra Parte Contratante 

para la explotación de los servicios convenidos en las 

rutas especificadas en el A nejo al presente Acuerdo, con 

tal que los requisitos bajo  los que tales certificados o 

licencias fueron expedidos o convaHdados sean iguales 

o superiores al m ínim o que pueda ser establecido en losup<

Convenios sobre la A viación Civil Internacional.

2. Cada Parte Contratante se reserva, no obstante, el derecho 

de no reconocer la validez para el sobrevuelo de su propio 

territorio, de los títulos de aptitud y las licencias expedidas 

a sus propios ciudadanos por la otra Parte Contratante.

A RT 

SEG

ITÍC U LO  XII

EG U RID A D

1. D e conform idad con los derechos y obligaciones que les 

im pone el derecho internacional, las Partes Contratantes 

ratifican que su obligación m utua de proteger la seguridad 

de la A viación Civil contra actos de interferencia ilícita,

>  , 0 & .  k Sconstituye parte in tegrante del presente A cuerdo. Sin 

lim itar la validez general de sus derechos y obligaciones

»  \  \ \  t xen virtud del derecho internacional, las Partes Contratantes 

a c tu a rá n , en p a r t ic u la r , de c o n fo rm id a d  co n  las  

d isposiciones del C onvenio  sobre las in fracciones y 

Ciertos Otros Actos com etidos a bordo de las Aeronaves, 

firm ad o  en T ok io  el 14 de S ep tiem bre  de 1963, el 

Convenio para la R epresión del A poderam iento Ilícito 

de Aeronaves, firm ado en La H aya el 16 de D iciem bre de 

1970 y el Convenio para la R epresión de A ctos Ilícitos
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contra la Seguridad A viación Civil, firm ado en M ontreal 

el 23 de Septiem bre de 1971.

2. Las Partes Contratantes se prestarán m utuam ente toda 

la ayuda necesaria que soliciten para im pedir actos de 

apoderam iento ilícito de aeronaves civiles y otros actos 

ilícitos contra  la seguridad  de d ichas aeronaves, sus 

pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones de 

navegación aérea, y toda otra am enaza contra la seguridad 

de la aviación civil.

3. L as P a rte s  ac tu a rán , en sus re la c io n e s  m u tu as , de 

con fo rm idad  con las d isp o sic io n es  sob re  segu ridad  

de la  A v iac ión  es tab lec idas  po r la  O rgan izac ión  de 

A viación Civil Internacional y que se denom inan Anexos 

al C onven io  sobre  A v iac ión  C ivil In te rnac ional, en 

la m edida en que esas d isposiciones sobre seguridad 

sean aplicables a las Partes; exigirán que explotadores 

de aeronaves de su m atrícula, o los explotadores que 

tengan la oficina principal o residencia perm anente en su 

territorio, y los explotadores de aeropuertos situados en su 

territorio actúen de conform idad con dichas disposiciones 

sobre seguridad de la Aviación.

4. Cada Parte C ontratante conviene en que puede exigirse 

a dichos explotadores de aeronaves que observen las 

d isposiciones sobre seguridad  de la A viación  que se 

m enciona en el párrafo  anterior, exigidas por la  otra 

Parte Contratante para la entrada, salida o perm anencia 

en el te rrito rio  de esa P arte  C ontratante. C ada Parte  

Contratante se asegurará de que en su territorio se aplican

efectivam ente  m edidas adecuadas para  p ro teger a la 

aeronave e inspeccionar a los pasajeros, la tripulación, 

los efectos personales, el equipaje, la carga y sum inistros 

de la aeronave antes y durante el em barque o la estiba.

C ada u n a  de las P a rtes  C on tratan tes estará  tam bién

\  X a Ix ^favorab lem ente  p red ispuesta  a a tender toda  solicitud 

de la otra Parte Contratante de que m edidas especiales 

razo n ab les  de segu ridad  con el fin  de a fro n tar una  

am enaza determ inada.

5. Cuando se produzca un incidente o am enaza de incidente 

de apoderam iento  ilícito  de aeronaves civiles u  otros

onavactos ilícitos contra la seguridad de tales aeronaves, sus 

pasajeros y tripulación aeropuertos o instalaciones de 

navegación  aérea, las partes contratan tes se asistirán 

m utuam  en te  fac ilitan d o  las com un icac iones y o tras 

m edidas apropiadas destinadas a poner térm ino, en form a 

rápida y segura, a dicho incidente o am enaza

A R TICU LO  XIII 

T R A N SFER EN C IA  D E  EX CED EN TES D E ING RESO S

i . Con cará sobre una base de no

discrim inación en relación con cualquier otra em presa

ue opaérea que opere en tráfico internacional, las em presas 

aéreas designadas de las Partes C ontratan tes tendrán  

libertad  para vender servicios de transporte  aéreo en 

los te rrito rio s  de am bas P artes  C on tratan tes, ya  sea 

directam ente o a través de agentes, y en cualquier moneda, 

de acuerdo con la legislación en vigor en cada una de las 

Partes Contratantes.

A^ l l
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2. Las empresas aéreas designadas de las Partes Contratantes 

tendrán libertad para transferir desde el territorio de venta 

a su territorio  nacional, los excedentes de los ingresos 

respecto a los gastos, obtenidos en el territorio de la venta. 

En dicha transferencia neta se incluirán los ingresos de las 

ventas, realizadas directam ente o a través de un agente, 

de los servicios de transporte aéreo y  de los servicios 

auxiliares y suplem entarios, así com o el interés comercial 

norm al obtenido de d ichos ingresos, m ientras que se 

encontraban en depósito esperando la transferencia.

3. Tales transferencias serán efectuadas sin perjuicio de las 

obligaciones fiscales en vigor en el territorio  de cada una 

de las Partes Contratantes.

4. Las empresas aéreas designadas de las Partes Contratantes 

recibirán la autorización correspondiente dentro de los 

p lazos reg lam entarios para  que dichas transferencias 

se realicen en m oneda librem ente convertible al tipo de 

cam bio oficial vigente en la fecha de la solicitud.

A R TÍC U LO  XIV 

R É G IM E N  FISCA L

Cada Parte C ontratante podrá conceder a la em presa aérea 

designada de la otra Parte Contratante, en base de reciprocidad, 

la exención de todos los im puestos y gravám enes sobre los 

beneficios o rentas obtenidos de la explotación de los servicios 

aéreos, sin perjuicio del cum plim iento de las obligaciones 

form ales establecidas legalm ente por cada Parte Contratante.

12|  A .

A R TÍC U LO  XV 

CA PA CID A D

d , , , , . a d a ,  ,1. L a s  e m p re sa s  a é re a s  d e s ig n a d a s  de am b as P a rte s  

C o n tra ta n te s  g o z a rá n  de u n a  o p o r tu n id a d  ju s ta  y

I n ­equitativa para la explotación de los servicios convenidos

en las rutas especificadas.

2. L os serv icios conven idos en cualqu iera  de las ru tas 

especificadas en el A nejo al presente Acuerdo, tendrán 

por objeto esencial ofrecer una capacidad adecuada a las 

necesidades del público en tales servicios.

3. L a  e m p re sa  a é re a  d e s ig n a d a  de u n a  de las  P a rte s  

Contratantes deberá tom ar en consideración al operar los 

servicios convenidos los intereses de la em presa aérea 

designada de la otra Parte Contratante a fin de no afectar 

de form a indebida los servicios que esta ú ltim a realice 

en parte o en la totalidad de las m ism as rutas.

4. El derecho a em barcar o desem barcar en los respectivos
V V

territorios de las Partes Contratantes tráfico internacional

v £ v 'V \en o con destino a terceros países, de acuerdo con lo 

establecido en el A rtículo II c) y en el A nejo al presente 

Acuerdo será ejercido conform e a los principios generales 

de desarrollo ordenado del tráfico aéreo internacional, 

a cep tad o  p o r am bas P a rte s  C o n tra tan te s  y en ta les  

condiciones que la capacidad sea adaptada a:

a) las necesidades del tráfico entre el país de origen y 

los países de destino de dicho tráfico.

favila
Resaltado
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b) las necesidades de una explotación económ ica en la 

ruta.

c) las necesidades del tráfico en el sector que atraviesan 

em presas aéreas designadas.

A R TICU LO  XV I 

ESTA D ISTIC A S

L as A utoridades A eronáu ticas de cada una de las Partes 

Contratantes deberán facilitar a las A utoridades Aeronáuticas 

de la  o tra  P a rte  C o n tra tan te s  si les fuese  so lic itado , la 

in fo rm a c ió n  y e s ta d ís tic a s  re la c io n a d a s  con  el trá f ic o  

transportado por la em presa aérea designada de la prim era 

Parte en los servicios convenidos con destino al territorio  de 

la otra Parte o procedente del m ism o, tal y com o hayan sido 

elaboradas y som etidas por las em presas aéreas designadas a 

sus A utoridades A eronáuticas nacionales para su publicación. 

C u a lq u ie r  da to  e s ta d ís tic o  ad ic io n a l de trá f ic o  que las 

A utoridades A eronáuticas de una de las Partes Contratantes 

desee obtener de las A utoridades Aeronáuticas de la otra Parte 

será objeto de conversaciones m utuas entre las A utoridades 

A eronáuticas de las dos Partes Contratantes, a petición de

cualquiera de ellas.

L as A utoridades A eronáuticas de las Partes C ontratantes 

se consultarán de vez en cuando con espíritu  de estrecha 

colaboración, a fin de asegurar la aplicación y cum plim iento 

satisfactorio de las disposiciones de este Acuerdo.

A R TICU LO  XV III 

M O D IFIC A CIO N ES

1. Si c u a lq u ie ra  de la s P a r te s  C o n tra ta n te s  e s tie s tim a

A R TICU LO  X V II 

CO NSU LTA S

conveniente m odificar alguna de las disposiciones del 

p resente A cuerdo podrá solicitar una consulta  con la
a  \

otra Parte Contratante. Tal consulta, que podrá hacerse 

en tre  A u to rid ad es  A e ro n áu tica s  v e rb a lm en te  o po r 

correspondencia, se iniciará dentro de un plazo de sesenta 

(60) días a partir de la fecha de la solicitud. Todas las 

m odificaciones así convenidas habrán de ser aprobadas 

con arreglo a las form alidades constitucionales de las 

Partes Contratantes y entrarán en vigor cuando hayan 

sido  co n firm adas m ed ian te  C an je  de N o tas  po r v ía  

diplom ática.

É\ ^
N o obstante, si las m odificaciones se refieren al Anejo 

a este Acuerdo, estas podrán hacerse m ediante acuerdo 

directo entre las A utoridades A eronáuticas de las Partes 

Contratantes y entrarán en vigor m ediante Canje de Notas 

por vía diplom ática.

3. E l p resen te  A cuerdo  se m odificará  para  que esté en

arm onía con cualquier Convenio M ultilateral que sea 

obligatorio para las dos Partes Contratantes.

A R TICU LO  X IX  

SO LU C IÓ N  D E CO N TR O V ERSIA S

E n caso de surgir una controversia sobre la interpretación 

o a p lic a c ió n  del p re se n te  A c u e rd o  e n tre  las  P a rte s

A^ 3
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Contratantes, éstas se esforzarán, en prim er lugar, para 

solucionarla m ediante negociaciones directas.

2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución m ediante 

negociaciones, la controversia podrá someterse, a solicitud 

de cualquiera de las Partes Contratantes, a la decisión de 

un Tribunal com puesto por tres árbitros, uno nom brado 

por cada Parte Contratante y  un tercero designado por los 

dos así nom brados. C ada una de las Partes Contratantes 

nom brará un árbitro dentro del plazo de sesenta (60) días 

a partir de la fecha en que reciba cualquiera de las Partes 

Contratantes una nota de la otra Parte Contratante, por vía 

diplom ática, solicitando el arbitraje de la controversia. El 

tercer árbitro se designará dentro de un plazo de sesenta 

(60) días, a contar de la designación del segundo de los 

árbitros citados, será siem pre nacional de un tercer Estado, 

actuará com o Presidente del tribunal arbitral y determ inará 

el lugar de celebración del arbitraje. Si cualquiera de las 

Partes no nom bra un árbitro dentro del plazo señalado o 

si el tercer árbitro no ha sido nom brado dentro del plazo 

fijado, cualquiera de las Partes Contratantes podrá pedir 

al Presidente del C onsejo de la O rganización de Aviación 

Civil Internacional que nom bre un árbitro o árbitros, según 

el caso. D e suceder esto, el tercer árbitro será un nacional 

de un tercer Estado y actuará com o Presidente del Tribunal 

Arbitral.

3. Las Partes Contratantes se com prom eten a respetar todo 

laudo adoptado de acuerdo con el párrafo 2) del presente 

Artículo.

14|  A .

A R TÍC U LO  XX

REG ISTRO

El p resen te  A cuerdo  y to d a  m o d ificac ió n  al m ism o, se 

________ „ in iz a c ió n J ~registrarán en la Organización de Aviación Civil Internacional.

A R TÍC U LO  X X I

EN TR A D A  E N  V IG O R  Y  D EN U N C IA

1. El presente A cuerdo se aplicará provisionalm ente en el 

m om ento de su firm a y entrará en vigor en el m om ento

^ c i t x  o \ -  N ¿ >
que am bas P a rte s  C o n tra tan te s  se hay an  n o tif icad o  

m utuam ente , m ed ian te  C anje de N o tas D ip lom áticas

el cu m p lim i

sti

e n to  de sus re s p e c tiv a s  fo rm a lid a d e s

constitucionales.

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier 

m om ento, notificar a la otra Parte Contratante su decisión 

de denunc ia r el p resen te  A cuerdo . E s ta  n o tificac ión  

se com unicará  sim ultáneam ente a la O rganización  de 

A viación Civil Internacional. Si se hace tal notificación, 

el A cuerdo term inará doce (12) m eses después de la fecha 

en que reciba la notificación la otra Parte Contratante, 

a m enos que d icha notificación  se retire  por acuerdo 

m utuo antes de la expiración de dicho plazo. Si la Parte 

Contratante no acusase recibo de dicha notificación, ésta 

se considerará recibida catorce (14) días después de que 

la O rganización de A viación  Civil Internacional haya 

recibido la notificación.
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E n fe de lo cual los abajo firm antes, debidam ente autorizados 

po r sus respec tivos  G obiernos, han  firm ado  el p resen te  

Acuerdo.

H ech o  p o r d up licado , s iendo  am bos tex to s  ig u a lm en te  

auténticos. E n Tegucigalpa, el día treinta de octubre de mil 

novecientos noventa y  dos.

PO R ESPAÑA , PO R  H O N D U RA S,

A N EJO

Al A cuerdo sobre Transporte A éreo entre 

E spaña y  H onduras

CU A D RO  D E RU TA S

1. R uta que podrá ser explotada en am bas direcciones por 

la em presa aérea designada de España:

Puntos en España -un punto en los Estados Unidos de América, 

M iam i - un punto en el Caribe a elegir entre Santo Dom ingo, 

L a H abana, San Juan de Puerto R ico - Tegucigalpa y San 

Pedro Sula - un punto m ás allá en Centro A m érica a elegir 

entre El Salvador, Costa R ica y Panam á.

2. R uta que podrá ser explotada en am bas direcciones por 

la em presa aérea designada de H onduras:

Puntos en H onduras -un punto interm edio en el Caribe a elegir 

entre Santo D om ingo, La Habana, San Juan de Puerto Rico-un 

punto en los Estados U nidos de Am érica, M iam i - dos puntos 

en E spaña - un punto m ás allá en Europa.

3. La determ inación de los puntos interm edios y m ás allá

que figuran sin especificar en los puntos 1 y 2 anteriores, 

se llevará a cabo m ediante acuerdo de las A utoridades 

A eronáuticas de las dos Partes Contratantes.

4. L as em presas aéreas designadas podrán  om itir  uno  o 

varios puntos o alterar el orden de los m ism os en las rutas 

indicadas en los apartados 1 y 2 de este anexo, en todos o 

en parte de sus servicios siem pre que el punto de partida 

se halle situado en el territorio  de la Parte Contratante que 

ha designado a dichas empresas.

5. L a em presa aérea designada de cada una de las Partes

Contratantes som eterá a la aprobación de las A utoridades

de la otra Parte Contratante, las frecuencias y horarios
y

de las operaciones de los servicios aéreos convenidos, 

al m enos trein ta (30) días antes del com ienzo de dichas 

operaciones.

6. L a em presa aérea designada de cada una de las Partes

Contratantes tendrá derecho a realizar vuelos exclusivos 

de ca rg a  desde  p u n to s  s itu ad o s en sus re sp e c tiv o s  

territorios, v ía  puntos interm edios a puntos situados en

A^ 5
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territorio  de la otra Parte C ontratante y a puntos m ás allá 

con plenos derechos de tráfico.

7. En la operación de los servicios convenidos la em presa 

aérea designada de cada una de las Partes Contratantes 

tendrá derecho a realizar, en cualquier punto de la ruta, 

cambios de la aeronave utilizada por otra u  otras aeronaves, 

siem pre que la capacidad total de las aeronaves que operen 

m ás allá del punto en que se lleve a cabo el cam bio de 

calibre esté relacionado con la de la aeronave inicial y 

se program e en conexión directa con la m ism a con el fin

de asegurar una verdadera y genuina continuación de los

servicios.

S E G U N D O : S o m e te r  a c o n s id e ra c ió n  de l S o b e ra n o  

C ongreso N acional el p resente A cuerdo, para los efectos 

del A rtíc u lo  205 n u m era l 30 de la  C o n s titu c ió n  de la  

R epública. C O M U N ÍQ U E SE  Y  PU B L ÍQ U E SE . (F  Y  S) 

IRIS X IO M A RA  CA STRO  SARM IENTO, PR ESID EN TA  

D E L A  R E P Ú B L IC A . (F  Y  S) E D U A R D O  E N R IQ U E  

R EIN A  GARCÍA, SEC RETA RIO  DE EST A D O  E N  LOS 

D E S P A C H O S  D E  R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  Y 

C O O PER A C IÓ N  IN TER N A C IO N A L” .

A R T ÍC U L O  2.- El presente D ecreto entrará en vigencia 

a partir de su publicación  en el D iario

Oficial “La G aceta” .

A.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, m unicipio del D istrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso N acional, a los 

veintitrés días del m es de octubre de dos mil veinticuatro.
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L U IS  R O L A N D O  R E D O N D O  G U IF A R R O  

\  
P R E S ID E N T E

L U Z  A N G É L IC A  S M IT H  M E JÍA  

S E C R E T A R IA

*JO S U É  F A B R IC IO  C A R B A JA L  SA N D O V A L
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S E C R E T A R IO

Al P o d e r  E jecu tivo . 

P o r  T a n to : E jecú tese . 

T eguciga lpa , M .D .C ., 31 de o c tu b re  de 2024
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IR IS  X IO M A R A  C A S T R O  SA R M IE N T O  

P R E S ID E N T A  D E  L A  R E P Ú B L IC A

E L  S E C R E T A R IO  D E E S T A D O  E N  L O S  

D E S P A C H O S  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  

Y  T R A N S P O R T E
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